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Resumen 

 

La Ley 35/2015, de 22 de septiembre, establece un nuevo sistema para la 

valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes 

de circulación, el cual incluye indemnizaciones cuya finalidad es compensar 

los perjuicios patrimoniales que sufren los perjudicados, ya se trate de lucro 

cesante o de daño emergente. 
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Conforme a lo establecido en la propia Ley, las más relevantes de esas 

indemnizaciones requieren una valoración actuarial, siendo ese el caso de 

la indemnización por necesidad de ayuda de tercera persona. 

 

El presente trabajo tiene por objeto analizar la metodología de valoración 

actuarial que, para esta indemnización, se incluye en las “Bases Técnicas 

Actuariales del Baremo” y los resultados que se obtienen en el marco de los 

principios y criterios que la Ley 35/2015 establece con carácter general para 

el sistema y, en particular, para dicha indemnización. 

 

Palabras clave 

 

Baremo de accidentes de tráfico; Perjuicios patrimoniales; Daño emergente; 

Indemnización por necesidad de ayuda de tercera persona; Prestaciones 

públicas por dependencia; Valoración actuarial. 

 

Abstract 

 

The Law 35/2015, September 22
nd

, establishes a new system for valuation 

of traffic accident victims damages which includes compensations of 

economic damages (loss of income/profit or emerging damage). 

 

According to the Law, the more relevant of these compensations require 

actuarial valuation. The compensation for victims requiring third party aid is 

one of them. 

 

In this paper, we analyze the actuarial valuation methodology that the 

“Bases Técnicas Actuariales del Baremo” (Scale Actuarial Technical Basis) 

set to calculate this compensation, as well as the assumed biometric, 

economic and financial hypothesis and the obtained results. The framework 
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for this is the set of principles and criteria which the Law 35/2015 establishes 

in general for the system and in particular for this compensation. 
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Compensation for victims requiring third party aid; Public benefits for 

persons requiring third party aid; Actuarial valuation. 

 

JEL: G22, H55, I13, K41. 

 

 

1. Introducción: el “Baremo de accidentes de tráfico” y las 

indemnizaciones de los perjuicios patrimoniales 

 

El sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a 

las personas en accidentes de circulación –conocido habitualmente como 

“Baremo de accidentes de tráfico”- vigente hasta el 31 de diciembre de 2015 

era el establecido en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil 

y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre. En dicho sistema no se 

preveían -separadamente- indemnizaciones de los perjuicios patrimoniales 

que sufren los perjudicados, sino, simplemente, unos factores de corrección 

de las que denominaba “indemnizaciones básicas por muerte” e 

“indemnizaciones básicas por lesiones permanentes” que venían a 

compensar unos presuntos perjuicios económicos derivados de la pérdida 

de los ingresos del trabajo personal de la víctima –lucro cesante-, tanto en 

los casos de fallecimiento como de lesiones permanentes e incluso 

temporales; asimismo, estaban previstos otros factores de corrección para 

los casos en los que los grandes inválidos necesitaran la ayuda de tercera 

persona y/o adecuar su vivienda o su vehículo (daño emergente). Ni las 
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indemnizaciones básicas ni dichos factores de corrección obedecían a 

criterios o metodologías actuariales. 

 

El nuevo sistema para la valoración de los daños y perjuicios 

causados a las personas en accidentes de circulación establecido por la Ley 

35/2015, de 22 de septiembre, que ha entrado en vigor el 1 de enero del 

presente año, tiene como propósito, como se indica en su Preámbulo I, “ 

(…) lograr la total indemnidad de los daños y perjuicios padecidos para 

situar a la víctima en una posición lo más parecida posible a la que tendría 

de no haberse producido el accidente. Para ello, también se identifican 

nuevos perjudicados y nuevos conceptos resarcitorios que no están 

recogidos en el Baremo vigente. Se sistematizan y dotan de sustantividad 

propia las indemnizaciones por daño patrimonial (daño emergente y lucro 

cesante) que el actual Baremo prevé de un modo significativamente 

simplista e insuficiente. (…)”. 

 

El artículo 33 de la Ley establece los principios fundamentales en 

los que se basa el sistema de valoración, los cuales son la reparación 

íntegra y la reparación vertebrada del daño. El principio de reparación 

íntegra supone que las víctimas deben ser indemnizadas por todos los 

daños y perjuicios padecidos, de forma que las indemnizaciones deben 

considerar las consecuencias patrimoniales y las no patrimoniales –

morales- del daño y todas las circunstancias de la víctima –personales, 

familiares, sociales y económicas-, incluyendo la pérdida de los ingresos y 

de la capacidad para obtener ganancias. Por su parte, el principio de 

reparación vertebrada requiere la valoración separada de los diversos 

conceptos perjudiciales que el nuevo baremo contempla en los daños, ya 

sean patrimoniales o no. 

 

En aplicación de ambos principios, el nuevo Baremo incluye 

indemnizaciones cuya finalidad es compensar los perjuicios patrimoniales 
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que sufren los perjudicados, diferenciadas de las indemnizaciones cuyo fin 

es compensar los perjuicios no patrimoniales ocasionados (que la ley 

denomina “perjuicio personal básico” y “perjuicio personal particular”). 

Concretamente, la Ley 35/2015 prevé indemnizaciones del lucro cesante y 

del daño emergente, tanto en el caso de muerte de la víctima del accidente 

como en el de lesionados con lesiones permanentes –secuelas- o 

temporales. 

 

Conforme a lo establecido en la propia Ley y en coherencia con el 

carácter periódico y permanente en el tiempo de dichos perjuicios 

patrimoniales, tanto las indemnizaciones de lucro cesante como las del 

daño emergente derivado de la necesidad de ayuda de tercera persona 

requieren una valoración actuarial. Así, para dar apoyo a la Comisión de 

Expertos del Baremo en la determinación de la cuantía de dichas 

indemnizaciones, en el seno del Instituto de Actuarios Españoles, Colegio 

Profesional, se creó un Grupo de Trabajo Actuarial que elaboró unas Bases 

Técnicas Actuariales del Baremo, las cuales contienen la metodología de 

valoración actuarial empleada y las hipótesis biométricas y económico-

financieras asumidas
3
. Los resultados de dichas valoraciones actuariales se 

recogen en las siguientes tablas del Baremo: 

 

 Tablas 1.C.1 a 1.C.7: cuantías de las indemnizaciones por lucro 

cesante por causa de muerte de la víctima. 

 

 Tablas 2.C.4 a 2.C.8: cuantías de las indemnizaciones por lucro 

cesante por causa de lesiones permanentes de la víctima. 

 

 Tabla 2.C.3: cuantía de la indemnización por daño emergente por 

necesidad de ayuda de tercera persona por parte de un lesionado 

con secuelas. 

                                                           
3
 Instituto de Actuarios Españoles (2014). 
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Las cuantías de estas tablas no se actualizan automáticamente con 

efecto a 1 de enero de cada año en función del índice de revalorización de 

las pensiones, como establece el punto 1 del artículo 49 de la Ley 35/2015 

para el resto de las tablas, sino que, conforme a lo previsto en el punto 2 del 

mismo artículo, “se actualizan conforme a las bases técnicas actuariales”. 

No obstante, las valoraciones actuariales implícitas en las tablas -cuantías 

de las indemnizaciones- expuestas más arriba no son las únicas que 

contempla la Ley 35/2015, pues en los artículos 88.3, 125.6 y 132.4  se 

prevén determinados casos en los que puede acreditarse que el valor de 

ciertas magnitudes de las que depende la cuantía de la indemnización es 

distinto del estimado en la elaboración de la tabla correspondiente, 

implicando ello la pertinencia de la realización de valoraciones actuariales 

individualizadas para determinar la cuantía de la indemnización 

correspondiente. 

 

Por último, cabe destacar que la aplicación del “Baremo de 

accidentes de tráfico” no se limita, en la práctica, a este tipo de accidentes, 

ya que, con frecuencia, los perjudicados en otros tipos de accidentes como 

los de trabajo o los acaecidos en la actividad sanitaria lo utilizan como 

referencia para fundamentar sus reclamaciones. De hecho, así lo recoge 

expresamente la disposición adicional tercera de la Ley 35/2015, que 

establece que el nuevo sistema servirá como referencia para la regulación 

de un baremo indemnizatorio de los daños y perjuicios sobrevenidos con 

ocasión de la actividad sanitaria. 

 

 

2. La indemnización por necesidad de ayuda de tercera persona 

conforme a la Ley 35/2015: concepto y características 

 

La indemnización del daño emergente causado por la necesidad de 

ayuda de tercera persona se encuentra regulada en los artículos 120 a 125 
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de la Ley 35/2015. Su finalidad es compensar el valor económico de las 

prestaciones no sanitarias que precisa el lesionado cuando sus secuelas 

implican una pérdida de autonomía personal determinada conforme a los 

criterios establecidos en el artículo 121, con independencia de que dichas 

prestaciones sean retribuidas o no (artículo 120.3). No obstante, el artículo 

122 prevé que la entidad aseguradora no abone dicha indemnización en 

estos dos casos: (i) que el lesionado se encuentre ingresado con carácter 

permanente en un centro sanitario o socio-sanitario y la entidad asuma los 

gastos asistenciales; (ii) que el lesionado no esté ingresado y la entidad se 

comprometa a prestarle el servicio domiciliario requerido con carácter 

vitalicio. Las principales características que el texto legal establece para 

esta indemnización son las siguientes:  

 

1. La duración del perjuicio económico para el lesionado es vitalicia, a 

partir de la fecha de estabilización de las secuelas. 

 

2. El coste de los servicios de ayuda que precisa el lesionado se 

estima en función de: (i) el número de horas diarias de atención que 

necesita, y (ii) el coste por hora de servicio. 

 

La determinación del número de horas de ayuda diaria necesarias, 

con arreglo al artículo 123, se establece en virtud del tipo de 

secuelas padecidas por el lesionado en la fecha de estabilización de 

las mismas, de acuerdo con la Tabla 2.C.2, y, en caso de existir 

más de una secuela, se calcula mediante la aplicación de las 

siguientes reglas: 

 

 Para secuelas que requieran hasta 6 horas diarias de ayuda 

de tercera persona, el número total de horas se obtiene como 

la suma de las horas correspondientes a la secuela mayor y 

el 50% de las horas establecidas para las restantes secuelas. 
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 Para secuelas que precisen más de 6 horas diarias de ayuda, 

el número total de horas se corresponde con el resultado de 

sumar a las horas correspondientes a la secuela mayor el 

25% de las horas establecidas para las restantes. 

 

En el caso de secuelas preexistentes y que se hayan visto 

agravadas como consecuencia del accidente, incrementándose la 

necesidad de ayuda de tercera persona, el resultado obtenido 

mediante la aplicación de las reglas anteriores se minorará 

conforme a lo dispuesto en el punto 3 del artículo 123. 

 

Además, conforme al artículo 124.2 de la Ley, en dicho cómputo 

debe considerarse que a partir de los 50 años de edad se 

presupone un incremento del número de horas de ayuda de tercera 

persona que precisa el lesionado, de tal forma que al número de 

horas de ayuda diaria determinado conforme a la Tabla 2.C.2 y, en 

caso de secuelas concurrentes, a las reglas del artículo 123.2, se le 

deben aplicar los siguientes factores correctores de aumento en 

función de la edad: 

 

 Desde 50 hasta 60 años de edad: 1,10 

 Desde 60 hasta 70 años de edad: 1,15 

 De 70 años de edad en adelante:  1,30 

 

En cuanto al coste por hora del servicio de ayuda al lesionado, el 

artículo 125.3 lo establece en el equivalente a 1,3 veces la hora de 

trabajo retribuida según el salario mínimo interprofesional. 

 

3. Dado que la indemnización no debe dar lugar a un enriquecimiento 

injusto del lesionado, es preciso deducir el importe de las 

“prestaciones públicas para ayuda de tercera persona” –tenor literal 
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del apartado a del artículo 125.4- que, en su caso, tenga derecho a 

percibir. 

 

Con el fin de poder obtener una tabla que proporcione las cuantías 

de la indemnización, la cuantía de dichas prestaciones públicas se 

estima conforme a los criterios que se establecen en las Bases 

Técnicas Actuariales del Baremo, pero “puede acreditarse la 

percepción de prestaciones distintas a las estimadas” (artículo 

125.6), en cuyo caso, como se ha indicado más arriba, sería precisa 

una valoración actuarial individualizada de la cuantía de la 

indemnización en la que se tuviera en cuenta las prestaciones que 

efectivamente se perciben. 

 

El artículo 125 establece que la indemnización es el resultado de 

multiplicar dos factores: un “multiplicando”, que recoge el coste anual de los 

servicios, y un “multiplicador”, que consiste en un coeficiente que recoge el 

resto de los elementos de los que depende la cuantía de la indemnización 

(la duración vitalicia del perjuicio y el riesgo de fallecimiento del lesionado 

en cada periodo considerado, las percepciones públicas para ayuda de 

tercera persona a las que tenga derecho el lesionado, los factores 

correctores de aumento en función de la edad y el tipo de interés). 

 

Esta forma de exponer cómo ha de determinarse la cuantía de la 

indemnización es, a nuestro juicio, confusa y, además, no se ajusta a la 

realidad del modelo de valoración actuarial empleado, el cual se desarrolla 

en las Bases Técnicas Actuariales del Baremo y va a ser analizado en el 

epígrafe siguiente. 
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3. La indemnización por necesidad de ayuda de tercera persona en las 

Bases Técnicas Actuariales del Baremo 

 

Las Bases Técnicas Actuariales del Baremo desarrollan en su 

Tercer Documento la metodología y las hipótesis de valoración de la 

indemnización del daño emergente causado por la necesidad de ayuda de 

tercera persona. El cálculo de la cuantía de esta indemnización se 

corresponde con la diferencia entre el valor actual actuarial del perjuicio 

económico ocasionado al lesionado por el coste económico derivado de la 

ayuda necesitada y el valor actual actuarial de las prestaciones públicas a 

las que éste tenga derecho para atender a la cobertura de dicho coste 

económico; valores, en ambos casos, referidos a un período de tiempo 

vitalicio contado a partir de la fecha de estabilización de las secuelas. 

 

La cuantificación de ambos valores actuales actuariales requiere de 

la aplicación de un conjunto de hipótesis que permita concretar la definición 

de las variables implicadas en la valoración, así como estimar la evolución 

de aquéllas cuyos valores futuros son desconocidos en la fecha de cálculo 

de la indemnización. Concretamente, las Bases Técnicas Actuariales del 

Baremo incluyen de forma explícita: 

 

 Una hipótesis biométrica: la tabla de mortalidad PEIB2014, 

niveles 3 y 4, elaborada para estimar la supervivencia de los 

incapacitados permanentes absolutos para todo trabajo y de los 

grandes inválidos, en la cual la edad límite es 102 años. 

 

 Y las siguientes hipótesis económico-financieras
4
: 

                                                           
4
 El artículo 48 de la Ley 35/2015 establece que las hipótesis económico-financieras y 

biométricas a considerar en la determinación de las indemnizaciones derivadas del daño 

corporal serán las contenidas en las Bases Técnicas Actuariales del Baremo. Asimismo, en la 

página 3 de las mencionadas Bases Técnicas se señala que “todas y cada una de las hipótesis 
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 El tanto efectivo anual de valoración o tipo de interés 

técnico, definido en un 3,5%. 

 

 La tasa de crecimiento del coste de los servicios por 

ayuda de tercera persona, establecida en un 1,5% anual 

acumulativo. 

 

 La tasa de crecimiento de las prestaciones públicas 

para ayuda de tercera persona, que se fija en un 0,5% 

anual acumulativo. 

 

Además, en su redacción se recogen implícitamente otra serie de 

hipótesis destinadas a concretar los criterios aplicables a la definición de las 

dos variables que, de forma más clara, determinan el resultado del proceso 

de valoración: el coste anual de los servicios de ayuda de tercera persona, 

así como la modalidad e importe de las prestaciones públicas reconocidas 

al perjudicado para atender al coste derivado de dicho servicio. 

 

Por lo que se refiere a la primera de ellas, las Bases Técnicas 

Actuariales del Baremo definen el coste del servicio requerido por el 

perjudicado como el resultado de multiplicar, para cada año, el coste de 

cada hora de ayuda diaria, el número de horas de ayuda diaria que precisa 

el perjudicado y 365,25
5
. 

 

El coste de cada hora de ayuda diaria, entendido como la retribución 

que correspondería a la persona que desempeña las funciones de cuidador 

del lesionado, se fija para el año 2012 en 6,56 €, cifra que aproximadamente 

                                                                                                                                        
que contienen las Bases Técnicas Actuariales deben ser interpretadas en su conjunto, y nunca 

separadamente o aisladamente”. 

5
 Número promedio de días por año de calendario, como consecuencia de la consideración de 

los años bisiestos. 
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representa el 130% del salario mínimo interprofesional del año 2012, tal y 

como establece el artículo 125.3 de la Ley 35/2015. Dicha remuneración ha 

sido calculada como resultado de sumar al salario mínimo interprofesional 

vigente en dicho año por cada hora de trabajo –obtenido  como el cociente 

entre el salario mínimo interprofesional en cómputo anual y el número 

máximo de horas de trabajo anual que fija el Convenio Colectivo marco 

estatal de servicios de atención a las personas dependientes y desarrollo de 

la promoción de la autonomía personal- y la cotización que debería abonar 

el cuidador al sistema público de seguridad social (bajo la hipótesis de que 

es una persona sin otros ingresos y que cotiza por la base de cotización 

mínima vigente en 2012). A partir del coste unitario correspondiente al año 

2012 se estiman los costes unitarios para los años futuros mediante la 

aplicación, a 1 de enero de cada año, de la tasa de crecimiento más arriba 

señalada (1,5% anual acumulativo). 

 

El número de horas de ayuda diaria que requiere el lesionado se 

establece, conforme a lo expuesto en el epígrafe anterior, en función de las 

secuelas que éste presenta en la fecha de estabilización y de su edad, de 

manera que las secuelas padecidas determinan el número de horas de 

ayuda diaria que requiere un lesionado con menos de 50 años de edad y, 

para edades superiores, se aplican de manera dinámica los factores 

correctores de aumento definidos en el artículo 124.2 de la Ley 35/2015, lo 

que conduce a un incremento en el número de horas de ayuda diaria que 

necesita el lesionado para su correcta atención en función de la edad que 

tenga en cada año y, en consecuencia, un mayor coste anual derivado de la 

prestación del servicio. 

 

Sin embargo, de la formulación incluida en las Bases Técnicas 

Actuariales del Baremo
6
 se deduce que la aplicación de dichos factores 

                                                           
6
 Instituto de Actuarios Españoles (2014). Págs. 251 y 255. 
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correctores sólo se ha tenido en cuenta cuando la edad del lesionado en la 

fecha de estabilización de las secuelas superaba los 50 años, aplicándose 

el factor corrector que pudiera corresponder en función de su edad con 

carácter vitalicio. Esta interpretación de la redacción del artículo 124.2 de la 

Ley no es, a nuestro juicio, acertada, pues supone la ruptura del principio de 

igualdad que debe regir el cálculo de las indemnizaciones al permitir que, 

para dos lesionados con las mismas secuelas en la fecha de valoración, se 

estime un número de horas de ayuda diaria –fijo para el resto de su vida- 

diferente en función de cuál sea su edad y, en consecuencia, una 

indemnización distinta. 

 

Por lo que se refiere a las prestaciones públicas para ayuda de 

tercera persona que pueden percibir los lesionados, las Bases Técnicas 

Actuariales del Baremo plantean una doble hipótesis cuya finalidad es 

simplificar la casuística que pudiera presentarse habida cuenta de la 

variedad de prestaciones que contempla nuestro sistema público de 

protección social para compensar el incremento de gastos en el que se 

incurre al necesitar la ayuda de una tercera persona, de las 

incompatibilidades existentes entre dichas prestaciones y de la dificultad en 

muchos casos de estimar a priori sus cuantías. 

 

En efecto, en las Bases Técnicas Actuariales del Baremo se 

considera una única prestación pública a percibir por los lesionados, cual es 

la derivada de la aplicación de la Ley 39/2006, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia, obviando así otras prestaciones públicas con idéntica finalidad 

como pueden ser las reconocidas por el sistema público de seguridad social 

en concepto de complemento por gran invalidez en su ámbito contributivo o 

el complemento por necesidad de otra persona de la pensión de invalidez 

no contributiva. 
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Las prestaciones para ayuda de tercera persona que recoge la 

citada Ley 39/2006 se rigen por un sistema de cuantías mínimas y máximas 

para cada grado y nivel de dependencia reconocido a los lesionados, que 

dificulta notablemente la estimación a priori de su importe y obliga a realizar 

una hipótesis acerca del valor que tomará dicha variable en función del 

número de horas diarias de ayuda de tercera persona que corresponda a 

cada lesionado. A tal fin, las Bases Técnicas Actuariales del Baremo parten 

de las cuantías máximas que para la denominada prestación económica 

vinculada al servicio establece el Real Decreto 570/2011, de 20 de abril, 

sobre criterios para determinar las intensidades de protección de los 

servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, 

reduciendo los cinco valores posibles que la norma contempla en virtud del 

grado y nivel de dependencia que corresponda al perjudicado a dos tramos, 

cuyos valores para el año 2011 son: 

 

 Hasta 2 horas de ayuda diaria: 300,00 € mensuales 

 

 Desde 2 horas de ayuda diaria: 625,47 € mensuales 

 

Esta definición de la cuantía estimada de las prestaciones públicas 

por dependencia es imprecisa, en tanto no delimita claramente los dos 

intervalos establecidos, dejando a interpretación del lector si las 2 horas de 

ayuda diaria se sitúan en el primer o en el segundo tramo. No obstante, de 

la descripción que en las Bases Técnicas Actuariales del Baremo
7
 se hace 

de las normas reguladoras de las prestaciones públicas de dependencia 

puede deducirse que la prestación que correspondería a un lesionado que 

precisa 2 horas de ayuda diaria sería la definida para el segundo tramo, por 

lo que ésta es la interpretación que se asume en este trabajo. 

 

                                                           
7
 Instituto de Actuarios Españoles (2014). Págs. 253-255. 



 

191 

Economía Española y Protección Social, VIII, Año 2016. Págs. 177-208 

O. Gómez Pérez-Cacho, R. Moreno Ruiz y E. Trigo Martínez. Análisis actuarial de la indemnización por necesidad de… 

A partir de la prestación correspondiente al año 2011 se estiman sus 

cuantías para los años futuros, mediante la aplicación a 1 de enero de cada 

año de la tasa de crecimiento del 0,5% anual acumulativo indicada 

anteriormente. 

 

 

4. Valoración actuarial de la indemnización por necesidad de ayuda de 

tercera persona 

 

Se presentan, a continuación, la metodología y los resultados 

obtenidos para la valoración actuarial de la indemnización por necesidad de 

ayuda de tercera persona que corresponde a aquellos perjudicados cuya 

fecha de estabilización de las secuelas se sitúa a lo largo del año 2016. La 

valoración se ha llevado a cabo conforme a las hipótesis y la metodología 

de valoración recogidas en las Bases Técnicas Actuariales del Baremo, 

excepto en lo que se refiere a los factores correctores de aumento definidos 

en el artículo 124.2 de la Ley 35/2015, variable para la que, en consonancia 

con lo expuesto en epígrafes anteriores, se ha considerado su aplicación 

dinámica en función de la edad del lesionado en cada año y no, tal y como 

se recoge en las Bases Técnicas Actuariales, con carácter fijo según la 

edad que tuviera el lesionado en la fecha de estabilización de sus secuelas. 

 

La indemnización por necesidad de ayuda de tercera persona (

) se calcula, conforme a lo expuesto en el epígrafe anterior, como 

la diferencia entre el valor actual actuarial del coste de los servicios de dicha 

tercera persona ( ) y el valor actual actuarial de la prestación 

pública por dependencia reconocida al lesionado ( ): 
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estando referidos ambos valores actuales actuariales a un período de 

tiempo vitalicio a contar a partir de la fecha de estabilización de las secuelas 

(momento en el que el lesionado tiene una edad actuarial xa). 

 

La determinación del valor actual actuarial del coste de los servicios 

de ayuda de la tercera persona requiere estimar su importe en cada año 

(CSxa+k), el cual se obtiene multiplicando  los siguientes factores: 

 

 El coste estimado por hora de prestación de servicio en dicho año, 

el cual será igual al coste estimado por hora de prestación de 

servicio estimado en las Bases Técnicas Actuariales para el año 

2012 (6,56 euros) revalorizado hasta el año 2016 y siguientes  

conforme a la hipótesis establecida en dichas Bases (a una tasa del 

1,5% anual acumulativo). 

 

 El número de horas diarias de ayuda que precisa el lesionado en 

cada año en función de su edad (nxa+k), el cual resulta de multiplicar 

el número de horas de ayuda diaria que le corresponden atendiendo 

a las secuelas padecidas en la fecha de su estabilización (n) y el 

factor corrector de aumento en función de la edad (fxa+k), el cual 

toma los siguientes valores: 

 

 

 

 El número promedio de días por año de calendario (365,25). 

 

Resultando, por tanto: 
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Suponiendo, a efectos de valoración, que el abono de los honorarios 

del cuidador tiene lugar por mensualidades vencidas
8
, el valor actual 

actuarial del coste de los servicios de ayuda de la tercera persona se 

obtiene por medio de la siguiente expresión: 

 

 

 

donde 
12
h

axk
p


 es la probabilidad de que el lesionado, de edad actuarial xa 

en la fecha de valoración, sobreviva hasta el vencimiento de cada una de 

las mensualidades por honorarios futuros de la tercera persona que lo 

atienda. 

 

Sustituyendo en la anterior expresión los valores concretos que 

pueden tomar los factores correctores de aumento atendiendo a la edad del 

lesionado en cada año, y teniendo en cuenta la edad del lesionado en la 

fecha de valoración –fecha de estabilización de las secuelas-, se obtienen 

las siguientes expresiones particulares: 

                                                           
8
 En la introducción a las Bases Técnicas Actuariales del Baremo que se incluyen en el 

Proyecto de Orden ECC/-/2016 se indica que “La aplicación de las expresiones de cálculo de 

los diferentes valores actuales actuariales que se contienen en las Bases Técnicas Actuariales 

podrá realizarse teniendo en cuenta una periodicidad distinta de la anual cuando así lo requiera 

la naturaleza del flujo de ingreso económico, pensión o gasto que se esté considerando”. 



 

194 

1) Lesionados con una edad actuarial en la fecha de valoración inferior 

a los 50 años (𝑥𝑎 < 50): 

 

 

 

2) Lesionados de edad igual o superior a los 50 años e inferior a los 60 

años (50 ≤ 𝑥𝑎 < 60) 

 

 

 

3) Lesionados de edad igual o superior a los 60 años pero inferior a los 

70 años (60 ≤ 𝑥𝑎 < 70): 

 

 
 

4) Lesionados con 70 o más años de edad  (𝑥𝑎 ≥ 70): 
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Por otro lado, para cuantificar el valor actual actuarial de la 

prestación pública por dependencia es preciso estimar su cuantía en cada 

año (PDxa+k), la cual se obtiene por medio de la siguiente expresión: 

 

 

 

 

 

Dicho importe anual estimado resulta de aplicar a las cuantías 

mensuales recogidas para el año 2011 en las Bases Técnicas Actuariales 

 (12)

2011PD  la revalorización supuesta en las hipótesis (a una tasa anual 

acumulativa del 0,5%) hasta el año 2016 y los siguientes. 

 

Estas prestaciones mensuales correspondientes al año 2011, según 

lo expuesto en el epígrafe anterior, se definen en función del número de 

horas de ayuda diaria que requiere el perjudicado. Se hace necesario, por 

tanto, incorporar una hipótesis que permita determinar el número de horas 

de ayuda diaria que ha de tomarse como referencia para establecer la 

cuantía inicial de la prestación por dependencia –del año 2011- que se 

imputa al lesionado, ya que las Bases Técnicas Actuariales no hacen 

referencia alguna acerca de la consideración o no de los factores 

correctores en función de la edad en dicho cómputo. 

 

En este sentido, se ha optado por utilizar como variable de 

referencia el número de horas que resultan de valorar, en la fecha de 

estabilización, las secuelas padecidas por el lesionado -esto es, la variable 
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n antes definida- y sin considerar en ningún caso la aplicación de los 

factores correctores de aumento en función de la edad, en tanto se ha 

entendido que el incremento progresivo en el número de horas de ayuda 

diaria requeridas que presupone la Ley 35/2015 conforme envejece el 

lesionado no es trasladable al sistema de cobertura pública del riesgo de 

dependencia. Bajo esta hipótesis, el importe anual de la prestación por 

dependencia que se estima percibirá el lesionado en cada año se obtiene 

como: 

 

 

 

 

 

El cálculo del valor actual actuarial de la prestación pública por 

dependencia que percibirá el lesionado se realiza por medio de la siguiente 

expresión, en la que, al igual que en el caso de los honorarios de la tercera 

persona, se supone que la percepción por el lesionado de las prestaciones 

públicas por dependencia tiene lugar por mensualidades vencidas: 

 

 

 

Expresión a partir de la cual puede obtenerse el valor actual 

actuarial de la prestación pública por dependencia asociada a cada 

lesionado en función del número de horas de ayuda diaria computables a 

efecto de determinar la cuantía de la prestación pública. Así, si resulta 

aplicable un número de horas diarias de ayuda inferior a 2, dicho valor 

actual actuarial se obtiene como: 
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y si es igual o superior a 2 horas diarias: 

 

 

 

Como puede observarse, en las expresiones anteriores se ha 

incorporado la actualización tanto del coste de los servicios de ayuda de la 

tercera persona como de la prestación pública por dependencia, conforme a 

la correspondiente hipótesis definida en las Bases Técnicas Actuariales del 

Baremo (tal y como se establece en el artículo 49.2 de la Ley 35/2015). En 

la tabla del anexo se muestra la cuantía de la indemnización por necesidad 

de ayuda de tercera persona que se ha obtenido de la aplicación de esta 

metodología y estas hipótesis, dependiendo de la edad del lesionado en la 

fecha de estabilización de las secuelas (xa) y del número de horas de ayuda 

diaria que precisa en función de las secuelas padecidas en dicha fecha (n). 

 

Se han dejado con signo negativo las cuantías que así resultan, 

correspondientes a lesionados de diferentes edades que precisan bien 1 

hora o bien entre 2 y 2,25 horas de ayuda diaria, si bien, a efecto de su 

aplicación práctica, habría que tomarlas como valores nulos, por tratarse de 

casos en los que se ha supuesto que el lesionado percibe una prestación 

pública por dependencia en cuantía suficiente para cubrir el incremento de 

gastos que se produce (300 € mensuales en el caso de los lesionados que 
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precisan 1 hora y 625,47 € mensuales en el de los lesionados que precisan 

entre 2 y 2,25 horas
9
) y por ello no le correspondería indemnización alguna. 

 

 

5. Conclusiones 

 

En lo que se refiere a sus principios generales y estructura, el nuevo 

sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las 

personas en accidentes de circulación establecido por la Ley 35/2015, de 22 

de septiembre, merece, a nuestro juicio, una clara valoración positiva 

porque incluye indemnizaciones diferenciadas cuyo fin es compensar los 

perjuicios patrimoniales –lucro cesante o daño emergente- que sufren los 

perjudicados y, en coherencia con el carácter periódico y permanente en el 

tiempo de ciertos de dichos perjuicios, establece una valoración actuarial de 

los mismos, siendo éste el caso de la indemnización por necesidad de 

ayuda de tercera persona. 

 

Sin embargo, igualmente a nuestro juicio, la forma de exponer cómo 

ha de determinarse la cuantía de la indemnización empleada en el artículo 

125 de la Ley 35/2015 es confusa y, además, no se ajusta a la realidad del 

modelo de valoración actuarial empleado. Posiblemente, el legislador ha 

empleado esa fórmula con la intención de que personas ajenas a la ciencia 

actuarial puedan entender con qué elementos se trabaja en la valoración 

actuarial de esta indemnización, expuestos en la definición del 

“multiplicando” y el “multiplicador”, pero, en nuestra opinión, ello no resulta 

posible, al menos en lo que al multiplicador respecta, sin acudir al detalle de 

la metodología actuarial de valoración empleada, la cual se encuentra en las 

Bases Técnicas Actuariales del Baremo. 

                                                           
9
 Cuantías de 2011. 
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En lo que se refiere a la metodología de valoración actuarial 

aplicada en este trabajo, es destacable que los factores correctores de 

incremento del número de horas han sido aplicados de forma que reflejen la 

evolución dinámica del número de horas diarias de ayuda que el lesionado 

necesitará según su edad y a lo largo de su vida, mientras que la 

interpretación que sobre dicho factor realizó el Grupo de Trabajo Actuarial 

que elaboró las Bases Técnicas Actuariales obedece a un enfoque estático, 

con la aplicación del factor corrector que, en su caso, corresponda según el 

tramo en el que se encuentre la edad del lesionado en la fecha de 

estabilización de las secuelas, multiplicándolo por el número de horas que, 

según sus secuelas, necesita un lesionado de edad inferior a los 50 años de 

edad. 

 

Esta interpretación que se hace en las Bases Técnicas Actuariales 

de los factores correctores no es, a nuestro juicio, acertada, pues supone la 

ruptura del principio de igualdad que debe regir el cálculo de las 

indemnizaciones y, en todo caso, no se ajusta a lo dispuesto en la Ley, pues 

el propio título del artículo 124 es “Momento de determinación del número 

de horas necesarias y factores de incremento posterior” y, además, el 

artículo 125, al establecer cómo se determina la cuantía de la indemnización 

por medio del multiplicando y el multiplicador, incluye los factores 

correctores entre los elementos de los que depende este último, mientras 

que si se hubiera deseado la aplicación de los mismos de manera estática, 

solamente a la fecha de estabilización de las secuelas, tendrían que haber 

sido incluidos en el multiplicando. 

 

Obviamente, esta distinta interpretación de los factores correctores 

provoca que las cuantías de la indemnización determinadas en este trabajo 

sean, en todo caso, superiores a las incluidas en la Tabla 2.C.3. No 

obstante, hay otro factor que también influye, y en el mismo sentido, en 

dichas diferencias, el cual es la realización de la valoración a 1 de enero de 
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2016, fecha a la que se han actualizado las cuantías de las magnitudes 

relevantes para la valoración –la cuantía de la remuneración de la persona 

que presenta el servicio de ayuda y la cuantía de las  prestaciones públicas 

por dependencia- con arreglo a las hipótesis de las Bases Técnicas 

Actuariales. Esta actualización periódica de las magnitudes relevantes a 

efectos de la valoración implica, en la práctica, la necesaria revisión, 

igualmente periódica, de las cuantías de la Tabla 2.C.3, la cual requiere la 

realización, de nuevo, de la oportuna valoración actuarial, cuestión ésta que 

deberá ser resuelta por la Comisión de Seguimiento que se prevé en la 

disposición adicional primera de la Ley 35/2015. 

 

Por último, cabe destacar que la aplicación de la metodología y las 

hipótesis que se establecen en las Bases Técnicas Actuariales conduce a 

cuantías de signo negativo para lesionados de diferentes edades que 

precisan bien 1 hora o bien entre 2 y 2,25 horas de ayuda diaria, sin que los 

autores de este artículo conozcan el criterio conforme al cual las cuantías 

negativas resultantes fueron transformadas en valores positivos al ser 

incorporadas a la Tabla 2.C.3. Como se ha indicado más arriba, a nuestro 

juicio, en coherencia con los principios del nuevo Baremo y con el conjunto 

de hipótesis establecidas en las Bases Técnicas Actuariales, dichas 

cuantías deberían haber sido establecidas como nulas, por no corresponder 

indemnización alguna a los lesionados. 

 

La causa de este efecto no es otra que la hipótesis que se establece 

en las Bases Técnicas Actuariales respecto a la cuantía de la prestación 

pública por dependencia, la cual resulta ser excesivamente simplificadora al 

ser reducida a dos cuantías posibles, mientras que la cuantía de la 

prestación que perciba el lesionado puede ser significativamente diferente 

de la asumida por hipótesis (en cuyo caso, conforme al artículo 125.6 de la 

Ley 35/2015, se justifica una valoración actuarial individualizada de la 
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cuantía de la indemnización en la que se tenga en cuenta la prestación que 

efectivamente se percibe). 
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